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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 
Medellín, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

ANTONIO JESÚS LONDOÑO contra COLPENSIONES, evidencia el despacho que 

para efectos de proferir decisión conforme lo resuelto mediante sentencia de 

tutela proferida el 2 de agosto de 2022 por el Juzgado 21 Laboral del Circuito 

de Medellín y que fuera confirmada mediante providencia del 9 de septiembre 

de 2022 por el Tribunal Superior de Medellín Sala Segunda de Decisión Laboral 

se hace necesario oficiar a la Unidad de Pensiones y Parafiscales -UGPP en 

aras de que informe en que estado se encuentran los recursos del pasivo 

pensional de la extinta Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica S.A. E.S.P.–

Corelca.  

 

En virtud de lo anterior, se aplaza la audiencia de conciliación, tramite y 

juzgamiento misma que se llevará a cabo el día NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM). 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS No. 190, 
conforme el art 13 parágrafo 1 del 
acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 
2 de NOVIEMBRE  de 2022, los cuales 
pueden ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-004-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin/home . 

_____________ ______ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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